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                          NÚMERO DE REGISTRO: 2326 
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VISTO:  

La conformación de la Mesa de Centros de Estudiantes de Villa Gesell que 
comenzó a funcionar el pasado 21 de abril de 2023. Y, 
      
CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nacional 26.877 reconoce a los centros de estudiantes como 
órganos democráticos de representación estudiantil. 

Que, dicha ley insta a las autoridades jurisdiccionales a arbitrar los medios 
correspondientes para la participación y garantía de condiciones institucionales para 
su funcionamiento. 

Que, en la ciudad de Villa Gesell ya hay en funcionamiento centros de 
estudiantes en la Escuela Secundaria Nº1, Escuela Secundaria Nº 2, Escuela 
Secundaria Nº 4, Colegio San Patricio, Instituto Anna Bottger de Gesell. 

Que, para fomentar la articulación y el trabajo conjunto entre los distintos 
centros de estudiantes, el Área de Políticas de Género y Juventudes conformó la Mesa 
de Centros de Estudiantes poniendo a disposición de lxs pibxs un lugar para empezar 
a trazar este trabajo en equipo. 

Que, la experiencia de las Mesas de Centros de Estudiantes y Federaciones de 
Centros de Estudiantes ha sido muy beneficiosa en las distintas localidades donde se 
implementa, porque permite aunar criterios y esfuerzos a la hora de atender a las 
demandas, consultas e inquietudes de las comunidades educativas de cada localidad. 
 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Legislativo la Mesa de Centros de Estudiantes--
--------------------- de Villa Gesell.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º: Envíese copia de la presente a la Mesa de Centros de Estudiantes de-
--------------------- Villa Gesell y a la Secretaría de Políticas de Género y Juventudes 
de Villa Gesell.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, dese al Registro Oficial y cumplido archívese.-------- 
 
 


